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¿jm «stieotos de la provincia. Año 50 pesetas 
$ íiss: ^atóiyí 15 ; ae$62i?6 8o ¡ ítia 60 »

» 21^59; » 45, » 90 *
Le» s^cripeisMes, cayo pago t» adelantado, 5^ 

rglidtarán en ie -Siibdtreoofon el He^pioio 
filtotal, sita en dicho Estabiecimiento, Pignatelli. 
iám. Sk .tifiad ’ deberá dirigirse toda ¡a correspon- 
tóbele admaaiúyatíva referente al Roletin.

Las de fuera podría hacerse remitiendo el importe 
Hr Giropbsisl 6 Letra de fá?a e»bro.

Lm  «artas qao eontengaa valores deberán ir certib- 
*ú r s  y -ii igids* a nombre del citado Subdirector.

Los námeroyque se reclámen después de transcu- 
rri-Jos Cnatro dsas desde sé r-ublicación. sólo se ser- 
min al precio de venta, o sea a 53 3 céntimos ¡e< 
id sfio eerriente ya® S los de anteriores.

P^XfiOS ÜE LOS

Quinus cdn<.imoe por cada palabra. íí origina l 
acu»izp»üará un selle móvil de céncitm s ¡apr cade 
Inserción.

Los anuncies obligados al pago, solo se iuüertera^ 
previo abono o cua'ado haya persona an !a c&: ■":£« 
que respondí de ésta.

Las inserciones se solicitarán del Exemo. Sr. Gcbei ■ 
qader, por oacto; exceptuándose, según está prove - 
zndo, las del Exento. Sr. Capitán general de la Hcgí vu.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejeiá-dns 
del Boletín respectivo como comprobante sii -;. d<-. 
Vago los demás que xe pidan.

Tampoco tienen ddrecho más que a má sol» tem
plar, que se solicitará en el oficio de re sai-' de
original. los Centros oticiales.

"i noletin OHcift! se hallad® vente en la i upr<-ute 
-íel JEfosoicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
- ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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«eyea obligan en l&PcnineLlA tolas r.dya--entí.^. 
mwnoB de Africa sujetos a >. ¡c v íe  .ación pSuinsalar, n 1 
g^penalpcica, si en ellas no se disp-asióse c-ÁrA .

dÚ!pORÍ6iGr.es de) Sobif . - sen -Ll.r-a -• 
tTvincia desde <;ue te y eslíe . : y
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1 InTe iintanier.te que los señores Alcaides y Secretarios recioan eet» 
í, 'ioi¡:riN Gyb'íAL, dispondrán que se fije un ejemplar on el sitio de 
t cof tm.'.bre, '..‘onde permanecerá hasta el recibo del siguient-e.
4 LcsSres. Secretarios cuidarán, bajo b u  más estrecha responsabili- 
T dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordo- 
4 nadamente para su enaundcrnación. que deberá verifiesree al ánal 
T de cada semestre.

- id. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. sa
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

y ,c Infantes y demás $sersonas de la Augusta Real 
toiilia continúan sin novedad en su importante sahxi.

35 eaye 3934).

_ SECCIÓN PRIMERA

DEPARTAMENTOS ^min is t e r ia l e s  
Tr a b a jo , c o me r c io  e  in d u s t r ia

REAL ORDEN
L ? ?e.a? Perotó de la Presidencia del Direc- 
áaF° de de enero último, ai determí- 

en su artículo 7 ® que el nombramiento de 
la» n5íerventor6s del Estado en las Cooperati- 
en i Ge funcionarios públicos correspondería 
cío °fUCes’v.0 al Ministerio de Trabajo, Gomer- 
Heco .^ustr,aí. señaló a este Departamento la 
aúf8K ad d6 dlctar Iss nuevas normas o reglas 

pertinentes.
a 1° qu® Ia realidadad aconseja y de- 

y a fin de que en la designación de las 
a quienes se haya de encomendar el 

Rar2?,10 de tales cargos existan las mayores 
Mas de acierto,

Íon’pí1; Ei Rey (q. D. g) ha tenido a bien dis- 
p- siguiente:

^rgc, ^as vacantes que se produzcan en los 
8 8 de Interventor del Estado en las Coope-

: rativas de funcionarios públicos deberá::, ser 
" comunicadas directamente, por el propio inte
: resado o por la entidad a que afecte, al Mi

nisterio de Trabajo, Comercio e Industria,- 
i procedíéndose por la secretaría general de 
i éste, dentro del término de tres días, a notifi- 
■ car al Gobernador civil de la provincia o al Al- 
i calde de la localidad donde la Cooperativa ra- 
: dique, la existencia de la vacante.

2 .° Las Autoridades expresadas anunciarán 
' la vacante referida por plazo máximo e impro- 
¡ rrogahle de diez días, al objeto de que puedan 
■ solicitarla, con instancia razonada y haciendo 
| alegación de méritos, cuantas personas se consi
: deren capacitadas y reúnan las circunstancias 
: exigidas en el artículo 7.° del Real decretró de 
í 21 de diciembre de 1920 para desempeñar dii 
I cho cargo.

3 .° Finalizado el plazo de admisión de ins-. 
tancias, la Autoridad respectiva procederá a la 
remisión inmediata de las mismas al Departa

’ mentó de Trabajo, quien, en vista de ellas y 
i del informe detallado que ha de acompañarlas 
i respecto a las condiciones de aptitud de cada 
: uno de los solicitantes, resolverá en definitiva, 

pudiendo interesar previamente cualquier otro 
informe si así se estimara conveniente.

4 .° En caso de no haber solicitante alguno, 
o que el número de estos no llegue a cinco, la 
Autoridad correspondiente deberá completar 
la mencionada cifra, incluyendo al efecto los 
nombres de las personas que, conforme a las 
normas procedentes, reúnan las condiciones 
o circunstancias exigidas para el desempeño 
del cargo de cuya provisión se trata.

De Real orden lo digo a V. S, para su cono-
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cimiento y consiguientes efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años Madrid, 20 de mayo de 
de 1924.- El Subsecretario encargado del des
pacho, Aunos. . 
Señor Secretario general y Oficial mayor de es-

te Ministerio.
(.Gaceta 22 a»/» ^24>'

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.555.

üsmo CIVIL DE DáJMVIUÍlA DE ZASAMEA
Buscas. — Circular.

Ante la Alcaldía del pueblo de Aguarón, de
nuncia el vecino D. Manuel Jimeno que en la 
mañana del día 20 del actual desapareció de su 
domicilio un hijo suyo, llamado Manuel Jimeno 
Bosqued, de las siguientes señas: edad Ib anos, 
estatura alta, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños oscuros; viste pantalón azul a cuadros 
pequeños, chaqueta de lana gris oscuro, chale
co de pana, calza abarcas de goma, boina azul 
pequeña y lleva consigo una manta y alforjas.

En su consecuencia, encargo a los 8res. Al
caldes, Guardia civil y demás Autoridades que 
de la mía dependen, se practiquen gestiones en 
averiguación del paradero del referido joven, el 
que será entregado ante la Alcaldía de dicho 
pueblo, caso de ser habido.

Zaragoza. 27 de mayo de 1924.
. El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 2.544.

iiainbtón da SeabibucioneMe ¿a psoviach da Zangón
Cédulas de notificación.

Dictado acuerdo condenatorio en el expe 
diente de defraudación instruido en esta capi
tal a D. Miguel Royo Paroche, por ejercer la 
industria comprendida en la tarifa 4/, clase 
?/■' epígrafe 81, en el que le fueron mpuestas 
por cuotas v penalidad ía cantidad de 72 48 pe 
setas y no habiendo podido practicarse la noti
ficación personalmente por ignorar su domicilio 
actual, se practica en este periódico oticiai; pre
viniéndole que contradicho acuerdo, que es 
desde luego ejecutivo, puede interponer recur
so dentro del plazo de quince días, ante el 
Sr. Delegado de Hacienda.

Dictado acuerdo condenatorio en el expe
diente de defraudación instruido en esta ca
pital a D. Francisco González Toral, por ejerci
cio sin tributar de la industria comprendida 
en la tarifa 2.a núm. 18. al que le fué impuesta 
por cuotas y penalidad la cantidad de pesetas 
1 542‘93 y no habiendo podido practicarse la

notificación personalmente por ignorar su do
micilio actual, se practica en este periódico ofi
cial; previniéndole que contra dicho acuerdo, 
que es desde luego ejecutivo, puede interponer 
recurso dentro del plazo de quince día?, ante el 
Sr. Delegado de Hacienda. .. . .

Zaragoza, 24 de mayo de 1924 —El Adminis
trador de Contribuciones, Mariano Claver.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.554.

AjMtaaifiitfl de la Si 81 e loortal Ciudad de ZiTigofii
Aprobado por el Ayuntamiento pleno el pre

supuesto para el próximo año económico, se 
expone al público por el plazo de quince días, 
durante el cual y dos días más podrán interpo
nerse reclamaciones por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto municipal, ante 
el Sr. Delegado de Hacienda, de conformidad 
con el artículo V de la Real orden de 10 de 
abril úhimo. " ,

Aprobadas también las Ordenauzas para ei 
cobro de las exacciones incluidas en dicho pre
supuesto, se exponen al público, por el P^J 
de quince días, durante el cual se admitirá 
las reclamaciones que formulen los interesa 
legítimos, conforme al artículo 332 del Estatuí 
municipal.

Lo que se hace público, advirtiendo queesw 
anuncio rectifica y anula el publicado en 
Bo l e t ín  Of io ia l  correspondiente al día de n ■ 

Zaragoza, 26 de mayo de 1924. — El Alca •
Juan Fabiani.

Recaiitoíióii da conlribacioaa$ de la proviacia de Zaragoii-
Nu l o . 2.410.

Edicto para notificar la subasta de fincas a deu 
de paradero desconocido por medio del « 0

D
Cficia » y «Gaceta de Madrid».

Alfonso de Sosa y Salvado, Recauda 
auxiliar de Contribuciones del pueoiu

porS. m 
Mro.
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Nigüella;
Hago saber: Que en el expediente que 

hallo instruyendo por débitos de contrio 
rústica, pertenecientes al año de a 
ha acordado y se han practicado embar,, 
fincas a los deudores hacendados de Par,0gali. 
desconocido que a continuación se expi 
Dichas subastas se verificarán el o de J . 
de 1924. ^gdí0'

Dionisio Andrés Sánchez: Un campo 
sito en la partida de la Llana, de este te» t0 
de cabida de 1 hanega 3 almudes, equi fOll 
a 7 áreas 49 centiáreas; que linda por p0. 
Gregorio Molinero, por S. con Max¡m'i ]ia, 
nedí, por E. con acequia y por O. con a

El mismo: Un campo regadío, sito en cabf- 
ti la de la Guindalera, de este término, u. 
da de 1 hanega, equivalente a 7 áreas ' drés, 
tiáreas; que linda por N. con Benito

1^
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porS. con Gaudenoio y por E. con Juan Moli- 
«ro. .

El mismo: Un campo regadío, sito en la par- 
Üadolos Toréales, de este término, de cabida 
id hanega 3 almudes, equivalente a 7 áreas 
ácentiáreas, que linda por N. con Francisco 
ijlinero, por 8. con Molino harinero y por E 
so Rio.

El mismo: Un campo regadío, sito en la par- 
:4ade las Parronilias, de este término, de ca- 

1

ro
se

¡as, 
po- 
dos 
nte 
dad
de

. el 
)re- 
lazo 
rán 
dos 
tuto

este 
i el 
noy. 
ilde,

111.

íidade 1 hanega, equivalente a 7 áreas 15 cen 
ureas, qtio linda por N. con Ignacio Molinero, 
»rS. con Benito Andrés y por E. con acequia. 
El mismo: Una viña, sita en la partida de Hoyo 

i Zorra, de este término, «ie cabida de 4 hane- 
a®, equivalente a *28 áreas 60 centiáreas, que 
¡oda por N. con José Andrés, por S. con An- 
nioLaiisín y por E. con Pablo Pinilla.

I El mismo: Una viña, sita en la partida de las 
igretas, de este término, de cabida de 1 cahiz, 
bivalente a 57 áreas *20 centiáreas; que linda 
rN. con Vicente Andrés Gil *2.por 3. con

1 por E. con Monte y por O. con Monte. 
Andrés Sancho Pérez: Úna viña, sita en la 
lrtida de Río de Brea, de este término, de ca- 

2 cahíces y 4 hanegas, equivalente a 1 
clarea 28 áreas 43 centiáreas; que linda por 
con Monte, por S. con Monte, por E con 
p16 y por O. Monte.
el mismo: Una viña, sita en la partida de Ua- 

Royo, de este término, de cabida de 2 
equivalente a 1 hectárea 14 áreas 40 

Járeas; que linda por N. con Joaquín Pini- 
P°r 8. con Vicente Andrés y por E. con 

^no Andrés.
trancisco Molinero Marco: Un campo, sito en 
pida de la Maneta de este té mino, de ca
pe 1 hanega 8 almudes, equivalente a 9

i h cent3áreas; que linda por N. con ace- 
‘5Por 8. con Dionisio Andrés, por E. con 
pl Por (). con Pedro Marín.
Jcisco Marco Marco: Un campo, sito en la 

de Palacín, de este término, de cabida 
oanega, equivalente a 7 áreas 15 centiá- 

. Mué linda por N. con Manuel Benedí, por 
Angel Benedí, por E. con Monte y por 
Monte

; ¡¡.p0.®0 quiera que los deudores referidos 
ni tienen representante en este pue 

L’ han participado a la Delegación de Ha- 
lugar de su residencia o la persona 

,a de representarles, se les notifica la su- 
se verificará el *2 de junio de 1924, 

-‘o de la presente, que por duplicado se 
, 8 la Tesorería de Hacienda de esta pro- 
vPata que pueda acordar su inserción en 

Of ic ia l  y en la Gacela de Madrid, 
^pone el art. 142 de la Instrucción de 
8hml de 1:10-, y se les requiere para 

:f‘ Ormino de 3 o día presenten en esta 
08 títulos de propiedad de los bienes 

^s^08* kai° apercibimiento de suplirlos a
Ñi * •• a 15 de mayo de 1924. — El Re- 
<Or> Alfonso de Sosa.
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Núm. 2.516.

POSITO DE iLMNiCIO DE U SIERRA

D. Antonio Martínez Puertas, Alcalde Presi
dente déla villa de Almonacid de la Sierra;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de 

deudores a este Pósito municipal abajo expre-; 
sados, he dictado la siguiente

íPro'idencia; En cumplimiento a lo ordenado' 
por el Exorno. Sr. Inspector general de Pósitos 
al Jefe de esta provincia, trasladada por éste a 
los señores Administradores de este Pósito 
municipal, para que se notifique a cada uno de 
los deudores expresados la cantidad corres
pondiente a que asciende su descubierto, liqui
dada la deuda por el capital prestado más los 
intereses compuestos de cinco anualidades, e. 
ignorándose el actual paradero y domicilio de 
los mismos, por la presente se notifica a éstos, 
o en su defecto a sus herederos, para que en 
el plazo improrrogable de quince días, a con
tar desde el día en que aparezca en el Bo l e t ín , 
Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Madrid^ 
para que verifiquen el pago en período volun
tario. Transcurrido este plazo se procederá 
contra los mismos por la vía ejecutiva.»

Así lo mando y firmo poniendo el sello de 
mi oficina en Almonacid de la Sierra, a 19 de 
mayo de 1924. — El Alcalde, Antonio Martínez.

Nombres que se citan.
Santiago Martínez 'lálvez 7¿9‘32 pesetas. 
Antonio Lamuela Ezquerra, 133*83.

SECCIÓN SEXTA
. Núm. 2.497. .

Le ciñen a.
Se hallan expuestas al público, por témino 

de quince días, las Ordenanzas sobre creación 
de un impuesto o arbitrio sobre animales do
mésticos desagüe de canalones, arbitrios sobre 
carnes y debidas, de que trata el artículo 374, 
letras e) y u) y artículos 434 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente, y el apartado e) del 
tículo 6.” de la ley de 2 de junio de 1911, por 
lo que a estos dos últimos se refiere, en la se
cretaría del Ayuntamiento para oír reclamacio
nes.

Leciñena, 22 de mayo de 1924. — El Alcalde 
' ejerciente, Manuel Solanas.

Núm. 2 541.
Pina de Ebro.

i El cobro del actual trimestre del repartimien
to de guardería rural que suple este Ayunta
miento, estará abierto en casa del Recaudador 
de impuestos de este municipio, D. Mariano 
Tremps; podiendo hacer efectivas sus cuotas 
los deudores desde esta fecha hasta el 30 de 

, junio; advirtiendo que pasado ese plazo in- 
' curricán en los apremios consiguientes. .

Pina de Ebro, 2 5 de mayo de 19*24. — El Al
* calde, Juan Mermejo.
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Año
Núm. 2.488.
Retascón.

La liquidación del presupuesto de 1923-24 
con los documentos correspondientes y la cuen
ta municipal del mismo ejercicio, se hallarán : 
de manifiesto al público, en la secretaría del I 
Ayuntamiento, por término de quince días, du
rante los cuales se admitirán las reclamaciones 
que en contra de las mismas se produzcan.

Retascón, 20 de mayo de 1924.—El Alcalde, 
Ezequie) Germán.

Núm. 2.553. .
Uncastillo

Del 26 a) 29 del actual, se verificará la co- : 
branza del repartimiento genera) de esta villa, 
correspondiente al trimestre 5 o o de amplia
ción del año 1923-24, en su primer período vo
luntario, en casa del Recaudador D. Angel ; 
Casanova Losilla, sita en la Plaza de la Villa, ; 
núm. 26.

Uncastillo, 4 de mayo de 1924. — El Alcalde, I 
Carlos Marco.

de San Victorián, al objeto de notiñcarle daj 
to de procesamiento, llevar a cabo las diligen
cias acordadas en el mismo y constituirse es 
prisión en la cárcel de aquel partido, decretada 
en el sumario que se le sigue por hurto de aves,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

-iíilOs

tSEili S1

,aser!

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cito 
empinza por los Jueces o T-ibunales respectivos a las - 
personas que a continuación se expresan, para que com- I 
parescan el día que se les señala o dentro del término • 
que se les fija, o contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
886 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.542.
PÉREZ MODREGO Romualdo; cuyas demás 

circunstancias sé desconocen, que últimamente 
residió en Pomer y Luceni y hoy en ignorado 
paradero; comparecerá, ante la Audiencia pro
vincial de Zaragoza los días 5, 6 y 7 de junio 
próximo a las diez de su mañana, al objeto de ' 
asistir como testigo al juicio oral de causa sobre ¡ 
homicidio, contra Daniel Pasamar y otros.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de ¡«cu- ’ 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija o contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llanta y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan o la busca, capture 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d<- 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 512 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

. Núm 2.507.
OLIVER LÓPEZ, Lucas; de sesenta y ocho 

años, casado, cestero, hijo de Manuel y de Ra
faela, natural de Zaragoza, en cuya capital tuvo 
su último domicilio; comparecerá, en el térmi
no improrrogable de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Hueca sito en la plaza

Nóm. 2.524.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de esta ciudad, en providencia de hof 
dictada en diligencias previas sobre lesiones 
a María India Ruiz, ha acordado, que por m» 
dio de la presente, que se insertará en el Boít 
TIN Of ic ia l  de esta provincia, se cite al joven 
de unos trece años, vendedor de leche, que el 
día 8 de abril último, en la calle del Pilar, atro
pelló con la caballería que montaba, a la Espe
ranza, con el fin de que comparezca en este Juz
gado, sito calle de la Democracia, númeród 
dentro de los diez días siguientes a la inserciói 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para ser oído; bajo aper 
cibimiento de que si no.comparece le parara el 
perjuicio que haya lugar. #

Zaragoza, a veintitrés de mayo de mil nove
cientos veinticuatro. — El Secretario: P. E.J 
D. Angel Arnáu, Plácido Martín, Oficial nat* 
litado.
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Sindicato de riegos de Cadrete.
Anuncio. # »

La Junta general ordinaria que determi^ 
Reglamento por que se rige esta GomuD‘ j6 
tendrá lugar el próximo día 8 del mes de 
y hora de las once de su mañana;
se al propio tiempo, que si por falta de 
ciento número de partícipes no pudiera 
brarse, se hará en segunda convocatoi- 
cualquier número de concurrentes el día 
dicho mes e igual hora. . -gg!»

Lo que se hace público para cump11IU 
de) art. 46 del calendado Reglamento. .jeC,

Cadrete, 26 de mayo de 1924. — “r 
te, Fermín Romeo.

para efectuar el

APROBADAS
POR R. D. DE 29 DE MARZO DE 1:

- APrecio, 65 céntimos. — Certificado, 
mos más. ______—

Imprenta del Hospicio.
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